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Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1964.-Extracto.-Presiden­
cía del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Vi­
llalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Font­
cuberta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De 
Aguinaga López y Pontijas Fernández.-Asistió también 
el Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el d~a 30 de septiembre último, se aprobó 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un gasto de 75.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por una moción de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la carroza alegórica del pueblo madrileño enviada por 
el Ayuntamiento para el desfile de conjuntos, regionales 

y representaciones de entidades, realizada con motivo de las 
tradicionales fiestas de la Merced, de Barcelona; dicho gasto 
tendrá aplicación a la partida 298 del presupuesto ordina­
rio de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, en el que figura análoga consignación. 

4.° Aprobar un gasto de 6.945,05 pesetas, según lo 
propuesto por una moción de la Alcaldía Presidencia, im­
porte de la cuenta formulada por los Concejales ilustrísi­
mos señores don Luis Sánchez Agesta y don Romualdo 
Mercado Arroyo, por su viaje a Huelva para asistir a los 
actos organizados con motivo de la toma de posesión del 
excelentísimo y reverendísimo señor Obispo de Huelva, 
Doctor García Lahiguera; dicho gasto tendrá aplicación 
a la partida 7.a del presupuesto ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, en el 
que figura análoga consignación. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la interposición, con carácter de 
urgencia, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, del recurso contenciosoadministrativo contra 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmlnis­
trativo de la Provincia que ha estimado las reclamaciones 
promovidas por doña Juana Ibáñez Ajuria sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a varios 
terrenos sitos en las calles de Caunedo y Santa Leonor. 

6.° Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, para el 
pago del viaje de los funcionarios don José Luis Bolaños 
Díaz y don José Luis Andrés Toro a la ciudad de Blari­
cum (Holanda) para asistir al Seminario de I. B. M., que 
tendrá lugar los días del 5 al 9 del corriente mes; el citado 
gasto tendrá aplicación a la partida 33 del presupuesto 
ordinario formulado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

7.0 Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida a los asistentes al homenaje en 
honor de los excelentísimos y reverendísimos Doctores 
García Lahiguera y Ricote, el día 6 de abril del año en 
curso, en el salón de Sesiones; el citado gasto tendrá apli­
cación a la partida 298 del presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
figura análoga consignación. 

8.° Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, según lo pro-
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puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida, en los jardines de Cecilio Rodrí­
guez, en honor de los diplomados en Administración local 
y Secretarios de primera categoría, el día 12 de mayo del 
año en curso; el citado gasto tendrá aplicación a la par­
tida 298 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para e! actual ejercicio, donde figura análoga 
consignación. 

9.° Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la cuestación de la 
Lucha contra el Cáncer, en la Primera Casa Consistorial, 
e! día 12 de mayo del año en curso; el citado gasto tendrá 
aplicación a la partida 298 de! presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura análoga consignación. 

10. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes al Con­
greso Internacional de Escuelas de Automovilismo, en la 
Primera Casa Consistorial, el día 13 de mayo del año en 
curso; . e! citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad e! formu­
lado para el ejercicio actual, donde figura análoga con­
signación. 

11. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida a los participantes en el Concurso 
de Pregoneros de la Provincia, en la Primera Casa Con­
sistorial, el día 13 de mayo del año en curso; el citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 298 de! presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación. 

12. Aprobar un gasto de 7.500 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de la señorita María 
José Ulla Madroñero, "Miss España", en la Primera Casa 
Consistorial, el día 14 de mayo del año en curso; e! citado 
gasto tendrá aplicación a la partida 298 del presupuesto 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, en e! que figura análoga consignación. 

13. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de las Casas Regionales, 
en la Casa de la Panadería, e! día 15 de mayo del año en 
curso; el citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para e! ejercicio actual, donde figura análoga con­
signación. 

14. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida a los participantes en el Torneo 
San Isidro de Rugby, en la Primera Casa Consistorial, e! 
día 16 de mayo de! año en curso; e! citado gasto tendrá 
aplicación a la partida 298 de! presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad e! formulado para el actual ejercicio, 
donde figura análoga consignación. 

15. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los Coros de Crevi­
llente, en la Primera Casa Consistorial, e! día 18 de mayo 
del año en curso; el citado gasto tendrá aplicación a la 
partida 298 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
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con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad e! formulado para el actual ejercicio, donde figura 
análoga consignación. 

16. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de una representación del 
Ayuntamiento de Valladolid, que visitaba oficialmente Ma­
drid, el día 19 de mayo del año en curso ; e! citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 298 de! presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación. 

17. Aprobar un gasto de 9.375 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencial importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la inauguración de 
la Exposición de Pintura de! Gran Premio San Isidro, 
en e! patio de Cristales, de la Primera Casa Consistorial, 
el día 20 de mayo del año en curso; e! citado gasto tendrá 
aplicación a la partida 298 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad e! formulado para e! ejercicio actual, 
donde figura análoga consignación. 

18. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la postulación del Día 
Nacional de Caridad, en la sede de la Junta Municipal del 
distrito del Centro, el día 28 de mayo del año en curso ; 
el citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en 
tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, donde figura análoga consignación. 

19. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de una representación de 
la Corporación MunIcipal de San Sebastián, en la Primera 
Casa Consistorial, el día 30 de mayo del año en curso ; el 
citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 del presu­
puesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad e! formulado para 
el ejercicio actual, donde figura análoga consignación. 

20. Aprobar un gasto de 58.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de las recepciones ofrecidas a un grupo de mejicanos per­
tenecientes a la Federación Nacional de Charros, en la 
Primera Casa Consistorial y en la Rosaleda de! Parque del 
Oeste, los días 5 y 24 de junio del año en curso; el citado 
gasto tendrá aplicación a la partida 298 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde figura análoga consignación. · 

21. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, según lo pro­
puesto por 11)1 decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo del reparto de trofeos 
del Gran Premio Automovilista de Madrid XXV Años de 
Paz, en la Primera Casa Consistorial, e! día 14 de junio 
del año en curso; el citado gasto tendrá aplicación a la 
partida 298 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el actual ejercicio, donde figura 
análoga consignación. 

22. Aprobar un gasto de 18.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los Secretarios de 
segunda categoría de Administración local, en los jardines 
de Cecilio Rodríguez, el día 19 de junio del año en curso; 
e! citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 del l?re­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter intenno, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
e! ejercicio actual, donde figura análoga consignación. 

23. Aprobar un gasto de 45.000 pesetas, segtm lo pro-
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puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los participantes en el 
Congreso Nacional de Medicina Interna, en los jardines 
de Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, el día 20 de 
junio del año en curso; el citado gasto tendrá aplicación 
a la partida 298 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ejercicio actual, donde figu­
ra análoga consignación. 

24. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de' los alumnos de las 
Escuelas Nacionales de Ceuta, en el patio de Cristales, de 
la Primera Casa Consistorial, el día 25 de junio del año 
en curso; el citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el .formu­
lado para el actual ejercicio, donde figura análoga con­
signación. 

25. Aprobar un gasto de 62.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la entrega de los 
premios nacionales Antena de Oro, en los jardines de 
Cecilia Rodríguez, del Parque del Retiro, el día 1 de julio 
último; el citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 
del presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el actual ejercicio, donde figura análoga con­
signación. 

26. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la imposición de la 
Medalla de Madrid, en su categoría de oro, al excelentí­
simo señor don Ramón Menéndez Pidal, en la Primera 
Casa Consistorial, el día 2 de julio último; el citado gasto 
tendrá aplicación a la partida 298 del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde figura análoga consignación. 

27. Aprobar un gasto de 158.183 pesetas, según lo 
propuesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, im­
porte de la comida ofrecida en honor de los representantes 
nacionales y extranjeros en los actos del centenario de la 
Cruz Roja Española, en los jardinee de Cecilia Rodríguez, 
el día 6 de julio último; el citado gasto tendrá aplicación 
a la partida 298 del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, donde figura 
análoga consignación. 

28. Aprobar un gasto de 64.000 pesetas, según 10 
propuesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, im­
porte de la recepción ofrecida en honor de los asistentes 
a la XIII Reunión Internacional del Centro Europeo de 
Documentación e Información Ce. E. D. 1.), en los jardines 
de Cecilio Rodr:guez, el día 8 de julio último; el citado 
gasto tendrá aplicación a la partida 298 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde figura análoga consignación. 

29. Aprobar un gasto de 31.975 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de un grupo de estudian­
tes norteamericanos de diversos Estados, que se encuentran 
en Madrid haciendo un curso de estudios de Lengua y Li­
teratura, en los jardines de Cecilio Rodríguez, el día 15 de 
julio último; el citado gasto tendrá aplicación a la parti­
da 298 del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el ejercicio actual, donde figura análoga 
consignación. 
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30. Aprobar un gasto de 1.875 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la entrega del cuadro 
del pintor Steffen Thomas al excelentísimo señor Alcalde, 
en la Primera Casa Consistorial, el día 15 de julio último; 
el citado gasto tendrá aplicación a la partida 298 del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde figura análoga consignación. 

31. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en el expediente de dominio y sobre inscripción de dos 
franjas de terreno, de 30,80 metros, que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia número 2, de los de esta capi­
tal, por no afectar a los intereses municipales. 

Hacienda 

32. Aprobar un gasto de 16.760 pesetas, importe del 
anuncio publicado el día 9 de enero del corriente año en el 
Boletín Oficial del Estado requiriendo a diversos adqui­
rentes de inmuebles para que comparecieran en el N ego­
ciado de Plus Valía, a efectos de que impugnaran o abo­
naran las liquidaciones formuladas, por desconocerse sus 
domicilios, y su abono con cargo a la partida 326 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artítulo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
se mantiene análoga consignación. 

33. Aprobar un gasto de 2.362,50 pesetas, importe de 
un plano mural, a vista aérea de la capital, confeccionado 
por el Servicio Cartográfico y Fotográfico del Ministerio 
del Aire, y colocado en la Jefatura de Policía Municipal, 
y su abono con cargo a la partida 794 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, de confor­
midad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régi­
men local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

34. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para la adqui­
sición de la casa Lupela, que formuló la proposición más 
ventajosa, al amparo de lo que autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, de un archivador 
de planos, con diez cajones, con destino a la Sección Téc­
nica de Valoraciones, con cargo a las Resultas aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de mayo último. 

35. Reconocer un crédito de 523.051,03 pesetas, im­
porte de los gastos realizados por el concepto de "Repre­
sentación municipal" durante el año 1963, y que quedaron 
pendientes de abono a la terminación del mismo por falta 
de disponibilidades presupuestarias, conforme a la relación 
formulada por el señor Habilitado de Régimen Interior, 
y conformada por la Alcaldía Presidencia, con cargo a la 
partida 662 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

36. Aprobar un gasto de 7.639 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros 
realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las Resultas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
mayo último. 

37. Aprobar un gasto total de 617.362,86 pesetas para 
abonar el importe de dos certificaciones de obras realizadas 
en el poblado de San Francisco Javier, de Vallecas, por la 
Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo-Za­
mora y de Orense a Vigo, con cargo a los capítulos VII 
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y XI del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera 
etapa). 

38. Aprobar un gasto de 499.500 pesetas para abonar 
a F. Giner e! importe de suministro de mobiliario con 
destino a varios grupos escolares, con cargo al capítulo VI 
del presupuesto extraordinario de 1961. 

39. Aprobar las transferencias de crédito, que figuran 
relacionadas en el expediente, entre las partidas de! presu­
puesto ordinario de gastos que administra el Servicio de 
Acopios, por un importe total de 4.164.000 pesetas, y que 
al acuerdo se dé e! carácter de urgencia que autoriza el 
artículo 692 de la ley de Régimen local, dado 10 avanzado 
del ejercicio, sin perjuicio del posterior cumplimiento de 10 
preceptuado en el artículo 691 del expresado cuerpo legal. 

40. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión del piso bajo interior número 3 de la finca 
número 48 de la calle de Fernández de la Hoz, verifi­
cada a favor de don Victoriano Fernández Fernández por 
la Asociación de la Venerable Orden Tercera de San Fran­
cisco, de Madrid, teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es la-referida Asociación, la 
que está declarada de carácter benéfico, por lo que es de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo ser anulada la 
liquidación practicada y decretar se la conclusión y archivo 
del expediente. 

41. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de varios pisos de la finca número 4 de la 
calle del General Yagüe, verificada, por don Juan Arrate 
Be1aya y otros, teniendo en cuenta que dicha finca está 
acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre sanea­
miento, mejora y reforma interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primeras transmisiones, de conformidad 
con 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vi­
gente ley de Régimen local. 

42. Conceder a don Manuel Vallejo Mardones la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller de aerografía en la calle de San Antonio de Padua, 
número 54, en virtud de 10 prevenido en la base 28, apar­
tado d) de la Ordenanza de exacciones número 11 en 
favor de los traslados que, como en e! presente caso, tienen 
carácter forzoso. 

43. Conceder a don Miguel Merino Gutiérrez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
mercería en la calle de los Carboneros, 2, y venta de frutas 
y verduras en la de la Casa de los Infantes, 1, en virtud 
de 10 prevenido en la base 28, apartado d) de la Orde­
nanza de exacciones número 11 en favor de los traslados 
que, como en e! presente caso, tienen carácter forzoso. 

44. Conceder a don Guillermo Weber Henzeroth la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
tienda en la calle de Ramón Sainz, 31, dedicada a la venta 
de prendas fabricadas en taller unido al mismo local, te­
niendo en cuenta que tal industria no viene sujeta a nuevas 
cuotas por el impuesto industrial, y por aplicación de 10 
establecido en la base 28, apartado a) de la Ordenanza 
de exacciones número 11. 

45. Conceder a don Perfecto Pardo Girá1dez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
garaje particular en la calle de la Libertad, 27, teniendo 
en cuenta que dicha actividad está exenta de pago del 
impuesto industrial, y por aplicación de 10 establecido en 
la base 28, apartado a) de la Ordenanza de exacciones 
número 11. 

46. Conceder a don Renato Lloréns Martín la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
oficina de ebanista en la calle de Carretas, 14, teniendo en 
cuenta que se trata de finca acogida a los beneficios de la 
ley de 18 de marzo de 1895 en favor del primer destino 
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de locales de fincas construídas a su amparo; debiendo 
devolverse al citado señor Lloréns el importe del recibo 
por la suma de 3.946,80 pesetas, que satisfizo por el con~ 
cepto aludido, cuya devolución se realizará con cargo al 
concepto presupuestario, por 3.775,20 pesetas, y al Fondo 
de Depósitos, por 171,60 pesetas ; reintegrando previamente 
la Caja del Fondo de Inspección la suma de 686,40 pesetas, 
dado el origen del cobro en acción inspectora. 

47. Conceder a la Santa Iglesia Catedral Basílica de 
Madrid la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas a realizar en la misma, sita en la calle de 
la Colegiata, 19, en virtud de 10 establecido en el artículo 20 
del Concordato celebrado entre la Santa Sede y el Estado 
español. 

48. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia en la reclamación promovida por don Orencio 
Hue1ves Gonzá1ez y don Juan Arribas Abej ón, en nombre 
y representación de Monte Estrella (R. L.), contra la apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de calzada 
y aceras, asignadas a la finca número 202 de la calle de 
Bravo Murillo. 

49. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca 
número 303 de la calle de López de Hoyos, a don Miguel 
Pulgar Gonzá1ez, accediéndose a su petición, por hallarse 
enclavada la misma en zona de ensanche y tr ibutar con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 durante la realización 
de las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de 
las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en 
el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955. 

.50. Conceder a don Pedro Roy Herreros la exención 
de pago de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la finca de su propiedad número 344 
de la calle de López de Hoyos, por hallarse enclavada la 
misma en zona de ensanche y tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribucio­
nes especiales, a tenor de 10' preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

51. Conceder a doña Mercedes Gavilán de las Heras, 
viuda de don Pedro Simón Ruiz, propietaria de' la finca 
número 362 de la calle de López de Hoyos, la exención 
de pago de contribuciones especiales, por obras de alum­
brado, asignadas a la misma, por hallarse enclavada dicha 
finca en zona de ensanche y tributar con el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contribucio­
nes especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955. 

52. Conceder a doña Manuela Díaz-Rubín Fante1a, 
Marquesa viuda de Zaba1egui, propietaria de la finca nú­
mero 60 de la calle de Sánchez Pacheco, la exención de 
pago de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
aceras y bocas de riego, asignadas a la misma, por hallarse 
enclavada dicha finca en zona de ensanche y t ributar con 
e! recargo extraordinario del 4 por 100 durante la reali­
zación de las obras, siendo ello incompatible con la aplica­
ción de las contribuciones · especiales, a tenor de lo precep­
tua,do en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955. 

53. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 6 de la calle de la Povedilla la exención de 
pago de contribuciones especiales" por obras de instalación 
de aceras, asignadas a la misma, por tratarse de inmueble 
enclavado en zona de ensanche y tributar con el recargo 
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extraordinario del 4 por 100 durante la realización de las 
obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de 10 preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955, además de estar acogido al decreto­
ley de 27 de noviembre de 1953. 

54. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 41 de la calle de Amparo Usera la exención 
de pago de contribuciones especiales, por obras de pavi­
mentación de la calzada, aceras y absorbederos, por tratarse 
de inmueble acogido al decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1953, situado, además, en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la con­
tribución territorial urbana, siendo ello incompatible con 
la aplicación de dichas contribuciones especiales, según 10 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

55 . Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 4 de la glorieta de Ruiz de Alda la exención 
de pago de contribuciones especiales, por obras de insta­
lación de alumbrado público, por tratarse de un inmueble 
acogido al decreto-ley de 27 de noviembre de 1953 y sujeto 
al recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche du­
rante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de dichas contribuciones especiales, según 
preceptúa el apartado 2.0 del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955, anulándose el recibo 
que hubiere sido expedido por la finca y conceptos expre­
sados, y ordenando, en consecuencia, la liberación de pese­
tas 10.487,50, depositadas en Valores independientes y au­
xiliares del presupuesto el día 25 de marzo del año en 
curso, según carta de pago número 3.991. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a la Comunidad de Propietarios 

de la finca número 3 de la calle de Vinaroz la exención de 
pago de contribuciones especiales, por obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, por hallarse enclavada la misma 
en zona de ensanche y tributar con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 durante la realización de las obras, 
siendo ello incompatible con la aplicación de las contrihucio­
nes especiales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, y disfrutar , además, de 10il beneficios establecidos 
en el decreto-ley de 27 de noviembre de 1953: anulán­
dose, en consecuencia, el recibo que hubiere sido girado 
por la finca y conceptos expresados a nombre de T nmobi­
Iiaria Biomar (S. A.); y 

Segundo. Ordenar, en consecuencia, la liberación de 
15.970,92, 19.740 Y 31.750,15 pesetas, depositadas en Va­
lores independientes y auxiliares del presupuesto, según 
cartas de pago números 406, 407 y 408, de 22 de enero del 
año en curso, con entrega de su totalidad a Inmobiliaria 
Biomar (S. A.). 

57. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, asignadas a la finca número 1 de la calle 
de Gabino Jiménez (expediente de la de Amparo Usera) , 
a su propietario, don José de Antonio Calvo, pero única­
mente en ellO por 100 del importe de aquéllas, por ser 
en esta proporción en la que satisface el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensél,nche, que es incompatible 
con la aplicación de dichas contribuciones especiales, según 
preceptúa el artículo 587, apartado 2.0, d"ela ley de Régi­
men local de 24 de junio de 1955, aplicándose este beneficio, 
en la indicada proporción, a los dos inmuebles que con el 
número 1 figuran en la liquidación de aceras, por haberse 
comprobado que constituyen una sola finca; desestiméÍ.ndose 
la petición relativa a la bonificación del 90 por 100, formu­
lada por el interesado alegando que se trata de inmueble 
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acogido a la ley de Viviendas de Renta limitada de 15 de 
julio de 1954, por cuanto el artículo 13 de la misma dis­
pone que se exceptúan de esta bonificación las contribu­
ciones especiales que los Ayuntamientos pudieran establecer 
como consecuencia de la realización de obras y servicios 
de urbanización. 

Urbanismo y Obras 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un presupuesto adicional del de am­

pliación del grupo escolar Divino Maestro para la reforma 
de la caja de escalera de dicho grupo, por un importe de 
46.628,92 pesetas. 

Segundo. Adjudicar la ejecución de estas obras a don 
Eleuterio Mariano Garda Damas, contratista de las primi­
tivas, a los precios tipo del presupuesto de contrata, formu­
lado de acuerdo con la baja ofrecida en la subasta original; y 

Tercero. Que el gasto que implican las obras sea cargo 
al crédito consignado en el capítulo JI, artículo U-S, con­
cepto 91, partida 645, del presupuesto ordinario de gastos 
de 1963, considerado vigente hasta la aprobación por la 
Superioridad del redactado para 1964, en el que se man­
tiene un crédito para las mismas atenciones con el núme­
ro 467 de partida. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta, 

convocada por acuerdo de 15 de julio del año en curso, 
para la adjudicación de las obras de construcción del primer 
tramo de alcantarillado en el Arroyo de Valdecelada, cuya 
subasta fué celebrada el día 23 de septiembre último; y 

Segundo. Adjudicar definitivamente dicha subasta a 
Construcciones y Contratas (S. A.), como autor de la pro­
posición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 11,67 por 100 sobre los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 899.640,88 pesetas. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Declarar la validez del acto de la subasta, 

convocada por acuerdo de 15 de julio del año en curso, 
para la adjudicación de las obras de construcción del 
segundo tramo de alcantarillado en el Arroyo de Val de­
celada, cuya subasta fué celebrada el día 23 de septiembre 
último; y 

Segundo. Adjudicar definitivamente dicha subasta a 
don Gregorio Marianini Sanz, como autor de la proposi­
ción más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 15,33 por 100 sobre los precios tipo del presupuesto de 
contrata, de 1.867.544,20 pesetas. 

61. Levantar la suspensión del trámite acordado en 
7 de noviembre de 1962, a fin de que se remitan al Minis­
terio de la Vivienda, Comisión Provincial de Urbanismo, 
los recursos de alzada interpuestos contra la inclusión de la 
finca número 21 de la calle de San Pedro, con vuelta a la 
de San BIas, en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

Gobierno interior y Personal 

62. Disponer que pase a informe de la Intervención 
una propuesta relativa a la interpretación que se ha de dar 
a la causa de excepción recogida en el artículo 10 de la 
ley 108, de 1963, y apartado e) de la norma 4. a de la orden 
ministerial de 22 de abril del año en curso, a efecto de la 
actualización de las pensiones de jubilación reconocidas por 
la Corporación a favor de los funcionarios que no han 
tenido la condición de asociados a la Mutualidad Nacional 
y a la asignación de grado, a fin de la actualización igual­
mente de las clases pasivas procedentes de los Ayuntamien­
tos anexionados. 
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63. Conceder a doña Pilar Coba Gil, Ama de Casa de! 
Instituto Municipal de Educación, e! pase a la situación de 
excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas por 
el decreto de 1 de marzo de 1962, que aplica la ley de 22 de 
julio de 1961 a los funcionarios femeninos de Administra­
ción local, y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, o sea por tiempo no inferior a un 
año, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea 
computable a ningún efecto el tiempo que permanezca en 
tal situación; teniendo derecho al solicitar su reincorpo­
ración a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

64 a 67. Conceder a don Antonio Simón Bodera, 
a don Julio San Segundo García y a don Nicolás Naranjo 
Vara, operarios de! Servicio de Limpiezas, y a don San­
tiago Gómez González, operario del Servicio de Cemente­
rios, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 y 63 de! vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por e! que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

68. Disponer e! pase a la situación de excedente vo­
luntario de don Eusebio Alvarez N úñez, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, a partir de! día 9 de! corrien­
te, por no haberse reintegrado al servicio transcurridos los 
seis meses de licencia por asuntos propios, de conformidad 
con los artículos 48-2; 62 y 63 de! reglamento de Fun­
cionarios de Administración local y modificación posterior 
adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por e! que 
se suprime el plazo máximo de duración de la excedencia 
voluntaria de los funcionarios de Administración local, 
o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto 
el tiempo que permanezca e"n tal situación; teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en su categoría. 

69. Disponer el pase a la situación de excedente vo­
luntario de don Miguel Gonzalo de la Calle, Guarda de la 
Unidad de Guardería, a partir del día 8 de septiembre 
último, por no haberse reintegrado al servicio transcurridos 
los seis meses de licencia por asuntos propios, de confor­
midad con los artículos 48-2; 62 y 63 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local y modificación pos­
terior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por e! plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal sitUéición; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

70 y 71. Jubilar a don Simón de los Ríos Manuel 
y a don Aureliano Castaño Ramos, Guardias de! Cuerpo 
de Policía Municipal, por haber sido declarada su invalidez 
ordinaria por el Tribwlal médico de esta Corporación 
y haber sido reconocida y confirmada por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, de 
conformidad con los artículos 39, 40 y 41 de sus Estatutos 
y decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las edades 
y causas de jubilación del personal de la Administración 
local, sin perjuicio de que se fije posteriormente por aquélla 
la clasificación pasiva que les corresponda. 
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Acopios 

72. Disponer, como consecuencia del concurso público 
celebrado, se adjudique a la firma Compañía Española 
de Ingeniería .(S. A.) la construcción y montaje de dos 
furgones perrera, sobre chasis de propiedad municipal. al 
precio unitario de 255.000 pesetas, con sujeción a las con­
diciones que rigieron en dicho concurso; debiendo el gasto 
total que por tal motivo se ha de producir, de 510.000 
pesetas, ser cargo a la partida 799 de! presupuesto ordi­
nario de 1963, que rige con carácter interino, hasta t<ínto 
se apruebe por la Superioridad e! formulado para el pre­
sente ejercicio. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

73. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se designe al Concejal don Luis Pérez Her­
nández para que, en unión del Jefe de la Sección de Depor­
tes, Festejos y Turismo, se traslade a Zaragoza, P.l día 
de la fiesta de Nuestra Señora del Pilar, para que haga la 
ofrenda de las rosas que envían los católicos mejicanos, 
habilitándose un gasto de 7.000 pesetas, a justificar, que será 
abonado con cargo al crédito que designe la Intervención 
Municipal. 

74. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
proponiendo se designe al Concejal don Jaimé de Foxá 
y Torroba, Presidente de la Comisión especial que estudia 
el proyecto de! nuevo Parque Zoológico, y a don Ramón 
Ortiz Fernández, ayudante del Jardinero mayor, para asis­
tir al II Congreso de la Federación Iberoamericana de 
Parques Zoológicos, que tendrá lugar en Caracas durante 
los días de! 18 al 26 del corriente mes de octubre ; debiendo 
el gasto que ha sido propuesto para sufragar los que se 
originen por e! mencionado viaje, de 100.000 pesetas, tener 
aplicación a la partida 7.a de! presupuesto de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por e! 
Ministerio de Hacienda e! redactado para e! actual ejer­
cicio, en cuya partida 6.a figura análoga consignación. 

75. Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
proponiendo, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención, la concesión de la media paga correspondiente al 
mes de octubre al personal jubilado y pensionista de! 
Ayuntamiento. 

Se levantó la ses!On a las doce y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde. 

"""I"I,',,',,"""''''I''I''I''I''U'I'''''''''''I,'"""\"I"U'I"I""'I"I,Ol,Ol,,.,Ol"I,Ol""'I, '"O\"I,O"'U' U" ""'I"'IO" 'I"I""" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 1! DE OCTUBRE DE 1964.- Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Ocl1paron luga­
res preferentes en e! estrado el Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación, ilustrísimo señor don Luis Rodríguez 
de Miguel, y el Vicepresidente de la Diputación Provincial, 
señor Lostáu Román.-Asistieron los Tenientes de Alcalde 
señores Suevos Fernández y De! Valle Alonso y los Con­
cejales señores Villalba Rubio, Sánchez Agesta, Paredes 
Tomé, Me!gar y Escrivá de Romaní, Olmos Puech, Alonso 
Samaniego, Ferrtández Obregón, Valverde Díaz, Moreno 
Arenas, señorita Tomé Lambea, García Pérez, Planelles 
Guerrero, Zaragoza Rodríguez, Babé Delgado, Esteras Na­
valpotro, García Borregón, Maureta González, Mercado 
Arroyo, Nolla López, Quadros Tejeiro, Rodríguez de la 
Torre, Simón Luqne, y los Concejales electos don Juan 
del Corro Gntiérrez, don Luis Fernández de Heredia y de! 
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Pozo, don Constantino Pérez Pillado, don Ezequiel Puig 
Maestro-Amado y don Luis Resel Maceira.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estu­
vieron presentes los Delegados de Servicio señores Foncu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín, De 
Aguinaga López y Pontijas Fernández, y el Interventor 
inter ino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

1. ° El Secretario general dió lectura a la orden tiel 
Ministerio de la Gobernación, de 31 de agosto último, por 
la que se convocan elecciones complementarias en varios 
Municipios, que en su artículo 3.° dice: "En el Municipio 
de Madrid, el día 4 de octubre, se verificarán las siguientes 
elecciones: 

a) En el distrito de la Latina se verificará, por 10s 
vecinos cabezas de familia, la elección del Concejal repre­
sentante de los mismos, retrotrayéndose el procedimiento 
electoral al momento de la proclamación de candidatos. 

b) En el mismo día, por las entidades a que se refiere 
el párrafo a) del artículo 19 de la ley de 11 de Julio 
de 1963, se procederá a elegir un Concejal; y 

e) En el mismo día, por las entidades a que se refiere 
el apartado b) del citado artículo 19 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid se procederá a elegir tres Concejales. 

En estas elecciones solamente podrán intervenir aque-
11as entidades de los grupos respectivos inscritos en el 
Registro que al efecto lleva el Gobierno Civil con fecha 
anterior al 29 de octuhre de 1963." 

A continuación dió lectura a un escrito de la Junta 
Municipal del Censo Electoral de Madrid concebido en los 
siguientes términos: 

('Tengo el honor de informar a V. E. que en las últi­
mas elecciones a Concejales, convocadas por orden minis­
terial de 31 de agosto último, verificadas las operaciones 
pertinentes en cumplimiento de lo ordenado por la ley, 
esta Junta, en sus sesiones del día 30 de septiembre y del 
4 del actual, ha proclamado Concejales a los señores can­
didatos que a continuación se mencionan: 

Tercio de Cabezas de Familia.-Distrito de la Latina, 
don Luis Resel Maceira, nacido el 11 de junio de 1908; 
proclamado en aplicación de lo~ artículos 55-2 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico 
de las Entidades locales de 17 de mayo de 1952 y ar­
tículo 29 de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907. 

Tercio de Entidades Económicas, Culturales y Pro­
fesionales : 

GRUPO A) Votos 

Don Juan del Corro Gutiérrez ................. . 10 

GRUPO B) 

Don Luis Fernández de Heredia y del Pozo ..... ,... 18 
Don Constantino Pérez Pillado ................. .,...... 25 
Don Ezequiel Puig Maestro-Amado ..... ..... .. .. ..... 21 

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. a los efectos 
señalados en el artículo 6.° del decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 23 de septiembre de 1963; en relación 
con 10 prevenido en la disposición transitoria s.a de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid." . 

A continuación prestaron juramento ante el Crucifijo 
y sobre los Santos Evangelios los Concejales electos, por el 
orden que se les cita en el escrito anterior, pronunciando 
la fórmula exigida por el decreto de la Presidencia del Go-
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bierno de 10 de agosto de 1963 y la orden ministerial de 
6 de noviembre del mismo año, entregándose los atributos 
propios de sus cargos, y tomando, de esta forma, posesión 
de los mismos ante la Alcaldía. 

2. ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia concediendo al Médico de la Beneficencia Muni­
cipal don Luis Resel Maceira, elegido Concejal por el 
tercio de cabezas de familia, licencia por nombramiento para 
cargo político, de conformidad con 10 previsto en los ar­
tículos 44 y 51 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local y acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de 
febrero de 1952, o sea con el disfrute íntegro de su sueldo 
durante el tiempo que permanezca en esta situación, que 
le será computable a toda clase de efectos administrativos; 
con derecho, por tanto, a los ascensos que puedan corres­
ponderle, y con efectos a partir de la fecha en que tome 
posesión del cargo de Concejal; quedando obligado a rein­
tegrarse al servicio dentro de los treinta días siguientes 
a aquel en que cese en el desempeño del indicado cargo 
representativo, y de no hacerlo así, pasará a la situación 
de excedencia voluntaria. 

A continuación se dió cuenta de otro decreto concebido 
en los siguientes términos: 

"Vistos los artículos 1.°,4.°, 14 a 21 y 23, apartado a), 
de la Ley Especial del Municipio de Madrid. en relación 
con sus disposiciones transistorias 4.a, 5.a y 6.a ; los ar­
tículos 78 a 82, 126 y 127, 375 y 382 de la ley de Régimen 
local, y con el 119 y 120 de la ley reguladora de la juris­
dicción contenciosoadministrativa; los artículos 31 a 35, 
82 Y siguientes y 345 y concordantes del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se hace constar que hasta el momento 
actual no se tiene conocimiento de incapacidades o incom­
patibilidades que pttdieran afectar a los nuevos Concejales 
que acaban de jurar y posesionarse de sus cargos, por no 
haberse recibido declaración escrita, manifestación o de­
nuncia a que se refieren el párrafo 2.0 del artículo 82 de la 
ley de Régimen local y el 35-2 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 17 de 
mayo de 1952." 

Una vez enterada la Corporación de los anteriores de­
cretos, pasaron los Concejales electos a formar parte de la 
misma de modo definitivo. :>< 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
concebida en los siguientes términos: 

(( Según determina el artí.culo 24 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid, en relación con el 124 del reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, para el estudio de los asuntos que 
deban someterse a la aprobación del Ayuntamiento Pleno 
podrá designar éste, a propuesta del Alcalde, Comisiones 
Informativas que serán presididas por el Concejal que el 
propio Alcalde determine. 

En uso de estas atribuciones la Alcaldía propuso, y la 
Corporación aprobó por acuerdo de 2 de febrero del co­
rrienteaño, la constitución de tres Comisiones Informativas: 

l.a De OBRAS y SERVICIOS URBANoS.-Presidida por 
don Jesús Suevos F ernández, Primer Teniente de Alcalde. 

2.a De HACIENDA. ECONOMÍA y RÉGIMFN INTERIOR. 
Presidida por don Gabriel del Valle Alonso, Segundo Te­
niente de Alcalde. 

3.a De CULTURA, SANIDAD y ABASTos.-Presidida por 
don Manuel del Moral Megido, Tercer Teniente de Alcalde. 

El funcionamiento hasta la fecha de dichas Comisiones 
ha aconsejado un reajuste en su número y competencias 
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que permita una mayor especialización y una actuación 
más eficaz. 

Existirán tantas Comisiones ordinarias como grandes 
ramas administrativas que den origen a Delegaciones de 
Servicios, y su competencia quedará determinada por las 
materias que más adelante se señalan. 

Se constituirá además una Comisión especial de Régi­
men interior, presidida por el Alcalde e integrada por los 
Presidentes de las Comisiones Informativas ordinarias. 

Por tanto, la de~ominación y competencia de las Comi­
siones Informativas que la Alcaldía propone al excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno son las siguientes: 

A) COMISIÓN ESPECIAL DE RÉGIMEN INTERIOR 

Estará presidida por el Alcalde, y serán Vocales los Pre­
sidentes de las Comisiones ordinarias. 

Esta Comisión será competente en materia de plantillas 
y remuneraciones al personal.-Destitución o separación del 
servicio de funcionarios que no sean de nombramiento de 
la Dirección General de Administración Local.-Reestruc­
turación y ordenación de Servicios y actividades adminis­
trativas. 

B) COMISIONES ORDINARIAS 

1.a De Obras y Servicios Urbanos.-Su competencia 
es: Ordenanzas de edificación.-Planes generales o parcia­
les de ordenación urbana, urbanización y política del suelo. 
Programas y proyectos de actuación urbanística.-Obras 
públicas y particulares.-Expropiaciones, parcelaciones y re­
parcelaciones.-Apertura, reforma y ensanche de vías pú­
blicas.-Pavimentación, alumbrado y ornato de vías públi­
cas.-Instalación de colectores, alcantarillas y galerías de 
servicios.-Instalación y régimen de Parques y jardines. 
Concesiones, contratas y convenios para la prestación de 
los servicios de agua, gas, electricidad y teléfono. 

. 2.a De Hacienda, Rentas y Patrimonio. - Su compe­
tencia es: Presupuesto s.-Reglamentos y Ordenanzas de 
carácter económico y fiscal.-Emisión y amortización de 
títulos y obligaciones.-Empréstitos.-Operaciones, cuentas 
de crédito y Tesorería.-Operaciones presupuestarias, de 
transferencia y habilitación de créditos.-Actos de dispo­
sición de bienes y derechos del Municipio.-Cuentas de 
presupuesto y de administración del Patrimonio. 

Esta Comisión cuando se trate de dictaminar el presu­
puesto de la Corporación estará formada por todos los 
Concejales. 

3.a De Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistencia­
les.-Su competencia es : Centros sanitarios, benéficos y asis­
tenciales.-Cementerios y pompas fúnebres.-Salubridad, 
higiene y Laboratorio.-Servicios de Limpieza y recogida 
de basuras viarias y domiciliarias.-Aguas potables. 

4.a De Tráfico, Segttridad y Ordenación Vial.-Su 
competencia eS: Ordenanzas y planes de circulación y trá­
fico.-Transportes.-Planes de construcción de estaciona­
mientos y aparcamientos.-Planes de establecimiento y des­
arrollo del Servicio contra Incendios.-Ordenanzas de 
Policía Urbana. 

S,a De Ense1ianza, Actividades Culturales, Turísticas 
y Deportivas.-Su competencia es: Planes sobre estableci­
miento, organización y desarrollo de escuelas, Institutos 
y Centros de Enseñanza.-Bibliotecas, Hemerotecas y Ar­
chivos.-Museos, monumentos y obras d~ arte.-Centros 
y actividades de cultura, arte, deporte, turismo y festejos. 

. 6.a De Abastos '\! Mercados.-Su competencia es: 
Ordenanzas de :Merc.ados y Mataderos.-Ahastecimiento 
púbfico y política de subsistencias.-Planes generales de 
Mercados Centrales y de distrito. 
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Las Comisiones Informativas se sujetarán en su funcio­
namiento, sin perjuicio de 10 dispuesto en el reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las Corporaciones locales, a las siguientes normas: 

Primera. Serán objeto de dictamen por las Comisiones 
todas las materias que, de acuerdo con el articulo 23 de 
la Ley Especial del Municipio de Madrid, constituyen com­
petencia del Pleno. El Alcalde podrá remitir directamente 
sus propuestas al Pleno, pero tanto en relación con éstas 
como con las proposiciones formuladas por los Concejales, 
el Ayuntamiento Pleno podrá acordar, como cuestión pre­
via, que sean informadas por la Comisión correspondiente 
o por una Comisión especial. 

Segunda. Las Comisiones Informativas celebrarán se­
siones ordinarias una vez al mes, con siete días de anti­
cipación, al menos, a la celebración del Pleno, pudiendo 
celebrar sesiones extraordinarias que, a juicio de los Pre­
sidentes respectivos, sean necesarias. 

Tercera. La convocatoria para las sesiones se realizará 
por el Secretario general a orden de los Presidentes res­
pectivos con cuarenta y ocho horas de anticipación, en los 
días que las propias Comisiones acuerden. 

Cuarta. A las reuniones de las Comisiones asistirá 
el Secretario de la Corporación o funcionario en quien dele­
gue y el Delegado de Servicio correspondiente, así como 
los Jefes que deban asesorar o informar el trabajo de la 
Comisión. 

Quinta. Podrán asistir también todos los Concejales 
miembros de la Corporación, aunque no pertenezcan a la 
Comisión, aunque sólo tendrán voto para la aprobación 
de los dictámenes los Concejales miembros de ésta. 

Sexta. Serán Ponentes de los asuntos sometidos a dic­
tamen los Delegados correspondientes en las Comisiones 
ordinarias y el Secretario general en la Comisión especial 
de Régimen Interior, y cuando la complejidad o la natu­
raleza de los asuntos así 10 aconseje, el Presidente de la 
Comisión, con anterioridad a la convocatoria, designará 
a uno o varios miembros de la Comisión para que realicen 
un estudio previo, o convocará al mismo efecto al Presi­
dente o Presidentes de las Juntas de los distritos afectados, 
aunque no sean miembros de la Comisión. 

Séptima. La discusión o aprobación de los dictámenes 
se dirigirá libremente por los Presidentes de la:; Comisiones, 
que podrán, en su caso, aplicar por analogía las normas 
ref~rentes a la discusión y votación en el Pleno. 

Octava. A los efectos del artículo 23, apartado c), se 
entenderán como programas de actuación urbanísticas, sa­
neamiento, transportes, enseñanza, vivienda o cualquier otro 
de materia que sea competencia municipal, toda moción 
articulada o no en que se prevengan las condiciones gene­
rales de una obra o servicio, la preferencia con que se han 
de satisfacer las necesidades en su gestión y los plazos en 
que se debe realizar. Los programas se considerarán des­
arrollo del plan general de acción municipal y del programa 
de actuación, o como partes de él si no estuviera aún apro­
bado el plan o programa o su revisión. 

Novena. Los Concejales podrán dirigir preguntas a los 
Delegados de Servicio sobre la realización de los programas 
aprobados y cualquier otra materia que sea competencia 
de la Comisión, así como sobre la actividad de los Servicios 
municipales que los Delegados tengan encomendados ; y 

Décima. Las Comisiones especiales constituídas libre­
mente por el Alcalde para un asunto concreto se regirán 
por las mismas normas, y a ellas quedarán adscritos los 
Delegados de Servicio que' el Alcalde determine por razón 
de su materia . 

En cuanto a la integración de las diversas Comisiones 
Informativas, la Alcaldía propone al Ayuntamiento Pleno 
la siguiente composición: 
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A) COMISIÓN ESPECIAL DE RÉGIMEN INTERIOR 

Presidente, señor Alcalde. 
Vicepresidente, don Jesús Suevos Fernández. 
Vocales: don Gabriel del Valle Alonso, don Manuel 

del Moral Megido, don Ricardo Villalba Rubio, don Luis 
Pérez Hernández y don Luis Sánchez Agesta. 

B) COMISIONES ORDINARIAS 

La De Obras y Servicios Urbanos 

Presidente, don Jesús Suevos F ernández. 
Vicepresidente, don Juan del Corro Gutiérrez. 
Vocales: don Evaristo Babé Delgado, don Jaime de 

Foxá Torroba, don Amadeo Garda Borregón y don Ro­
mualdo Mercado Arroyo. 

2.a De Hacienda, Rentas y Patri1'1lonio 

Presidente, don Gabriel del Valle Alonso. 
Vicepresidente, don Ezequiel Puig Maestro-Amado. 
Vocales: don José A. Fernández Obregón, don Floren-

cio Rodríguez de la Torre, don Juan Valverde Díaz y don 
Antonio Zaragoza Rodríguez. 

3.a De Sanidad, Beneficencia y Servicios Asistenciales 

Presidente, don Manuel del Moral Megido. 
Vicepresidente, don Luis Resel Maceira. 
Vocales: don Miguel A. Alonso Samaniego, don Carlos 

Garda Pérez, don Manuel de Quadros Tejeiro y doña Oli­
va Tomé Lambea. 

4.a De Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 

Presidente, don Ricardo Villalba Rubio. 
Vicepresidente, don Juan Melgar y Escrivá de Romaní. 
Vocales: don José L. de Ceballos Bourgón, don Felipe 

Laporta Lorenzo, don José María Maureta °González y don 
Vicente Olmos Puech. 

s.a De Ense'¡anza, Actividades Culturales, Turísticas 
y Deportivas 

Presidente, don Luis Sánchez Agesta. 
Vicepresidente, don Dionisio Porres Gil. 
Vocales: don Francisco Moreno Arenas, don Eduardo 

Nolla López, don Luciano Paredes Tomé y don José PI a­
nelles Guerrero. 

6.a De Abastos y Mercados 

Presidente, don Luis Pérez Hernández. 
Vicepresidente, don Luis Fernández-Heredia del Pozo. 
Vocales: don Pedro Tomás Esteras Navalpotro, don 

Emilio Jiménez-Milla Gutiérrez, don Constantino Pérez 
Pillado y don Felipe Simón Luque. 

4.° Quedar enterado de los decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia que a continuación se transcriben: 

A) "A la vista de 10 dispuesto en los artículos 31 a 37 
del texto articulado de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, y en uso de las atribuciones que me confiere el 
artículo 32 de la mencionada Ley, para completar los nom­
bramientos de Vocales para las Juntas municipales de dis­
trito, hechos con fecha 29 de enero del corriente año con 
los Concejales procedentes de las elecciones complementa­
rias celebradas el pasado día 4, vengo en designar, para ocu­
par las vacantes existentes, a los siguientes señores: 
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Latina, ilustrísimo señor don Luis Resel Maceira, Vo­
cal por el tercio de cabezas de familia. 

Tetuán, ilustrísimo señor don Juan del Corro Gutiérrez, 
Vocal por el tercio de Entidades económicas, Culturales 
y Profesionales. 

Ventas, ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro­
Amado, Vocal por el tercio de Entidades económicas, Cul­
turales y Profesionales. 

Carabancheles, ilustrísimo señor don Consta.ntino Pérez 
Pillado, Vocal por el tercio de Entidades económicas, Cul­
turales y Profesionales. 

Retiro-Mediodía, ilustrísimo señor don Luis Fernández 
de Heredia y del Pozo, Vocal por el tercio de Entidades 
económicas, Culturales y Profesionales. 

Asimismo vengo en disponer que la Presidencia de la 
Junta Municipal del distrito de Arganzuela-Villaverde, que 
actualmente venía desempeñando el ilustrísimo señor don 
Carlos Garda Pérez, pase a ocuparla, por renuncia de éste, 
el ilustrísimo señor don Constantino Pérez Pillado, que­
dando el señor Garda Pérez como Vocal de dicha T unta, 
en representación del Tercio Sindical." -

B) "Al Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 2 y 29 de 
enero del año en curso, se dió cuenta de los decretos de esta 
Alcaldía de nombramiento de los Delegados de Servicio y de 
las competencias de las Delegaciones, respectivamente. 

La reestructuración de las Comisiones Informativas lle­
vada a cabo hace aconsejable una nueva ordenación de las 
Delegaciones para adaptarse a o aquéllas. 

A tal fin, en uso de las atribuciones que me confiere 
el artículo 13 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
vengo en disponer, sin perjuicio de poder modificar esta 
disposición en cualquier momento, que los Delegados de 
Servicio ejerzan en mi nombre y en virtud de la delegación 
que expresamente les confiero por el .presente decreto, las 
atribuciones y facultades que se especifican a continuación, 
excepto cuando la Alcaldía decida asumirlas directamente 
o delegarlas de modo expreso en otra Autoridad u o órgano, 
debiendo respetarse siempre por dichos Delegados la tra­
mitación y proceso administrativos y las competencias de 
los demás órganos municipales, así como dar cuenta de sus 
decisiones e informes a los Tenientes de Alcalde o Conce­
jales Presidentes de las respectivas Comisiones Informa­
tivas. 

Las indicadas atribuciones y facultades que se delegan, 
con las limitaciones e~presadas, son; 

DcZegado de Obras y Servicios urbanos 

Primera. Conceder las licencias de obras que estén 
ajustadas a las condiciones de las Ordenanzas y denegar 
las que no lo estuvieran! previo informe, en todo caso, de 
los Servicios Técnicos. 

Segunda. Ordena.r la suspensión o demolición de las 
obras que se realicen sin previa autorización o fuera de los 
términos de la misma, y aplicar, en su caso, la ejecución 
sustitutoria prevista en la ley de Régimen especial. 

Tercera. Autorizar la expedición de cédulas urbanís­
ticas, previa tramitación reglamentaria e informe de los Ser­
vicios Técnicos. 

Cuarta. Acordar la aprobación de proyectos y 1a adju­
dicación de obras, siempre que sean de duración inferior 
a un año, y, además, ode cuantía no superior al 0,3 por 1.000 
del presupuesto ordinario. 

Quinta. Aprobar las certificaciones de obras que se 
refieran a proyectos previamente aprobados por la Corpo­
ración. 

Sexta. Autorizar a particulares para realizar obras en 
la vía pública. 
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Séptima. Informar en la devolución de fianzas a los 
contratistas de obras, si se han cumplido las condiciones de 
adjudicación. 

Octava. Ordenar a los Servicios Técnicos la confec­
ción de planes y proyectos urbanos, y programas de actua­
ción urbanística de toda índole. 

Novena. Ordenar la iniciación de expedientes de expro­
piación, parcelación, reparcelación y apropiación. 

Décima. Informar, debidamente, coordinando con la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, los expe­
dientes para la adquisición de bienes y derechos necesarios 
para el desarrollo de los planes urualústicos, mediante per­
muta, expropiación o cesión gratuita, así como los rela­
cionados con la enajenación a particulares de parcelas 
sobrantes de vía pública no utilizables por la Corporación. 

Décimoprimera. Organizar, dirigir y controlar las ac­
tividades referentes a los Servicios de Parques y Jardines, 
Parque Zoológico; plano de la ciudad; apertura, reforma 
y ensanche de vías públicas; pavimentación, alumbrado y 
ornato de las mismas; instalación de colectores, alcantari­
llas y galerías de servicios; fiscalización y control de los 
servicios y suministros públicos; gas, electricidad, teléfono, 
etcétera. 

Décimosegunda. Resolver los expedientes de indemni­
zación al Ayuntamiento por particulares, con motivo de los 
daños que éstos causen en vías públicas, Parque, jardines 
y demás bienes de uso o servicio público. 

Décimotercera. Ordenar a los propietarios de fincas la 
ejecución de aquellas obras, urbanizaciones particulares 
o edificaciones que fueren necesarias para que aquéllas cum­
plan las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú­
blicos. 

Décimocuarta. Resolver los expedientes de fincas rui­
nosas, previo dictamen de la Comisión Asesora correspon­
,diente, salvo los casos de ruina inminente, en que no se 
precisará dicho dictamen. 

Décimoquinta. Ordenar las ventas forzosas o expro­
piaciones que se deriven de los expedientes de inclusión de 
inmuebles en el Registro Municipal de Solares, siempre que 
su valor no exceda del 0,3 por 1.000 del presupuesto ordi­
narío. 

Décimosexta. Ordenar el desalojo de inmuebles, por 
causas de expropiación, ruina o ihclusión de la finca en el 
Registro Municipal de Solares. 

Décimoséptima. Apercibir de sanción a los particula­
res que no hubieren cumplido los requerimientos de los 
Servicios en los que, infructuosamente, se hayan exigido a 
aquéllos determinadas formalidades necesarias para la tra­
mitación de los expedientes en que fueren interesados. 

Décimoctva. Imponer multas por infracciones urbanís­
ticas. 

Décimonovena. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la ac­
tividad de los Servicios Técnicos Municipales integrados en 
la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, y señalar las 
directrices a que dicha actividad haya de acomodarse; y 

Vigésima. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Delegado de Hacienda, Rentas y Patr'imonio 

Primera. Redactar los proyectos de toda clase de pre­
supuestos (ordinarios, extraordinarios y especiales) y de 
las Ordenanzas fiscales reguladoras de las distintas exac­
ciones. 

Segunda. Informar los expedientes que se refieren 
a operaciones de crédito y Tesorería, emisión y amortiza­
ción de títulos y obligaciones, y cuentas y balances de los 
presupuestos y de la administración del Patrimonio. 
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Tercera. Informar los expedientes relativos a conve­
nios económicos y conciertos para el pago de exacciones. 

Cuarta. Resolver las reclamaciones sobre aplicación 
y efectividad ele toda clase de exacciones municipales y de 
participaciones y recargos en contribuciones del Estado y de 
la provincia. 

Quinta. Informar y cursar los recursos de alzada con­
tra las resoluciones o acuerdos en materia de multas. 

Sexta. Remitir a los Tribunales los expedientes y es­
critos para la sustanciación de recursos y adoptar las dispo­
siciones encaminadas a la ejecución y cumplimiento de las 
resoluciones o fallos que aquéllos dicten. 

Séptima. Dispóner, bajo cumplimiento de los requisi­
tos legales exigibles, la suspensión del procedimiento recau­
datorio, el fraccionamiento o aplazamiento de pagos por 
exacciones municipales, y la incautación o liberación de los 
depósitos constituí dos a resultas de las reclamaciones que 
se promuevan. 

Octava. Dictar los decretos de apremio, de autoriza­
ción de embargo y subasta de bienes y de declaración de 
fallidos. 

Novena. Disponer o resolver, en 10 que fuera compe­
tencia de la Alcaldía, los actos relacionados con la recta 
administración, utilización, aprovechamiento, tutela, custo­
dia y adquisición y enajenación de bienes y derechos del 
M.unicipio, así como con el inventario y registro de los 
lTI1Smos. 

Décima. Autorizar el gasto correspondiente a las cer­
tificaciones de obras, suministros y facturas que se refieran 
a proyectos previamente aprobados por la Corporación 
y para los que ya se hubiere contraído el crédito global 
a que asciende su total importe. 

Décimoprimera. J nformar en todos los asuntos de cuya 
resolución puedan derivarse nuevos compromisos u obli­
gaciones de carácter económico o financiero, así como aque­
llos otros que excedan en concepto o cuantía de las previsio­
nes de los planes, proyectos o presupuestos aprobados. 

Décimosegunc!a. Aceptar o rechazar el aval bancario 
como forma de prestación de las garantías provisionales 
y definitiva de los contratos, así como ordenar la devolución 
de las fianzas constituídas. 

Décimotercera. Vigilar la actividad de los Servicios 
y dependencias que tengan a su cargo la gestión, inspección 
y recaudación de las exacciones, rentas y patrimonio y el 
depósito de fondos y valores, y señalar las directrices a que 
dicha actividad haya de acomodarse. 

Décimocuarta. Presidir las Juntas Gremiales de Re­
parto y de Agravios para el pago concertado de exacciones 
y los Jurados Mixtos de Estimación; y 

Décimoquinta. Decretar la conclusión y archivo de los 
expedientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites 
y se refieran a materias propias de la competencia de su 
Delegación. 

Delegado de Sanidad. Beneficencia y Servicios A sistenciales 

Primera. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
correspondientes a los Servicios de Limpieza y de Recogida 
de basuras viarias y domiciliarias. 

Segunda. Inspeccionar, fiscalizar y vigilar la actividad 
ele los establecimientos de sanidad, benéficos y de asistencia 
social, Albergues de ancianos y mendigos, Guarderías in­
fantiles, comedores, Centros de caridad. Centros sociales, 
etcétera, así como resolver, en 10 que sea competencia de la 
Alcaldía, las cuestiones relacionadas con el desarrollo de 
dicha actividad, e informar en las queexceclan de dicha 
competencia. 

Tercera. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
y resolver las cuestiones relacionadas con el Servicio de 
Cementerios 'y con el de Pompas Fúnebres. 
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Cuarta. Velar por el adecuado suministro de agua po­
table a la población, conservación, limpieza y cuidado de 
colectores y alcantarilla, extracción de pozos negros, etc. 

Quinta. Organizar, dirigir y controlar la<; actividades 
del Laboratorio Municipal; y 

Sexta. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Delegado de Tráfico, Seguridad y Ordenación Vial 

P rimera. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
y resolver las cuestiones relacionadas con los Servicios de 
Policía Municipal, Guardería y Serenos. 

Segunda. Organizar, dirigir, controlar y resolver los 
problemas referentes al tráfico, señalización, estacionamien­
tos y aparcamientos. 

Tercera. Organizar, dirigir, controlar y resolver los 
problemas referentes al Servicio contra Incendios y a los 
Talleres Generales y Parque Móvil. 

Cuarta. Controlar el servicio público de taxis y ve­
hículos de alquiler, y resolver los problemas que la presta­
ción de dicho servicio plantee. 

Quinta. Ordenar, regular y mantener el uso y utiliza­
ción de las vías públicas y de la moralidad y decoro de las 
mismas y en los Evacuatorios y Casas de Baños, así como 
organizar y dirigir en aquéllas el Servicio de recogida de 
mendigos. 

Sexta. Autorizar o denegar la instalación, en la vía pú­
blica, de anuncios. juegos, puestos, quioscos, veladores, tri­
bunas, máquinas, aparatos y cualesquiera otra clase de ele­
mentos. 

Séptima. Conceder o denegar, previo informe de los 
Servicios Técnicos, y en su caso de la Delegación de Abas­
tos y Mercados, las licencias de apertura de establecimientos. 

Octava. Imponer las sanciones que procedan, por la 
transgresión de Ordenanzas, Bandos y normas de policía 
y tráfico urbanos. . 

Novena. Nombramiento de Guardas jurados particu­
lares; y 

Décima. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Delegado de Enseñanza, Actividades Cu.lturales, Turísticas 
. y Deportivas 

Primera. Promover y fomentar la actividad de los 
Centros de enseñanza, escuelas, Internados, Patronatos es­
colares, Centros de formación profesional e Instituto M u­
nicipal de Educación, así como inspeccionar, fiscalizar y vi­
gilar el desarrollo de la referida actividad, y señalar las di­
rectrices a que la misma haya de acomodarse. 

Segunda. Promover y dirigir las manifestaciones, es­
pectáculos y actividades artísticas y culturales. 

Tercera. Organizar, dirigir y controlar la actividad de 
los Museos, Bibliotecas, Hemeroteca y Archivo; del Insti­
tuto Arqueológico y Escuela de Artes Industriales; de la 
Banda Municipal y el teatro Español; de las piscinas, es­
tanques del Retiro y Lago de la Casa de Campo, y de los 
Parques infantiles y de atracciones. 

Cuarta. Vigilar las instalaciones de monumentos y 
obras de arte, y resolver las cuestiones que exija su adecua­
da conservación, así como la del Patrimonio Histórico y Ar­
tístico. 

Quinta. Organizar y dirigir la celebración de actos 
conmemorativos, dedicación de calles, exposiciones, cabal­
gatas, festivales y festejos, excluídos los actos y recepciones 
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de carácter oficial, y mantener la oportuna relación con los 
organismos culturales, artísticos, turísticos y deportivos. 

Sexta. Inspeccionar, fiscalizar, vigilar y fomentar las 
actividades, Centros e instalaciones deportivas y de turismo, 
y promover la organización de competiciones de igual ca­
rácter; y 

Séptima. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Delegado de Abastos y Mercados 

Primera. Organizar, dirigir y controlar las actividades 
y resolver las cuestiones relativas al régimen de Mercados 
y Mataderos. 
. Segunda. Adoptar las disposiciones pertinentes y re­
solver las cuestiones que afecten a policía de subsistencias 
e inspección higiénica de alimentos, utilizando los servicios 
del Laboratorio Municipal y de la Ronda de Abastos. 

Tercera. Autorizar o denegar las licencias para el ejer­
cicio de actividades y uso de locales en los Mercados 
v Mataderos. 
- Cuarta. Informar con carácter vinculante en los expe­
dientes de solicitud de licencia de apertura de estableci­
mientos dedicados al ramo de la alimentación. 

Quinta. Regular el régimen de sanciones e imponer las 
que procedan por las infracciones que se cometan en las 
materias atribuídas a su competencia. 

Sexta. Decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes que aparezcan ultimados en todos sus trámites y se 
refieran a materias propias de la competencia de su Dele­
gación. 

Como consecuencia de la precedente reestructuración 
de competencias, los Delegados de Servicio que ocuparán 
las nuevas Delegaciones serán los siguientes señores: 

1. Delegación de Obras y Servicios Urbanos, don Mi­
guel Vizcaíno Márquez. 

n. Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio. don 
Ramón Fontcuberta Bayod. 

nI. Delegación de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asistenciales, don BIas Pérez Martín. 

IV. Delegación de Tráfico, Seguridad y Ordenación 
Vial, don Marcelino Pontijas Fernández. 

V. Delegación de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas, don José María Gutiérrez del 
Castillo. 

VI. Delegación de Abastos y Mercados, don Enrique 
de Aguinaga." 

Acto seguido el excelentísimo señor Alcalde pronunció 
las siguientes palabras: 

"Excelentísimo señor . Subsecretario ; excelentísimos e 
ilustrísimos señores: Al fin, tenemos el Ayuntamiento com­
pleto. Aquí está reunida, una vez más, toda una familia, 
la gran familia municipal, y es, por ello, para nosotros éste 
un día de gran satisfacción, un día de alegría, porque aun­
que no podamos decir que ésta sea la constitución defini­
tiva del Ayuntamiento, puesto que constitución con todas 
las de las ley fué la sesión que aquí presidió el excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación hace nueve meses, 
sin embargo, la realidad es que nos faltaban cinco Con­
cejales. 

Para nosotros era esto un motivo de preocupación y de 
pena, y todos hubiéramos querido que aquello,> compañeros 
que entonces fueron elegidos hubieran podido compartir 
con nosotros las tareas. 

Por fortuna, en las elecciones celebradas el domingo 
pasado fué elegido de nuevo el Doctor Resel. También 
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don Constantino Pérez Pillado. Ambos vuelven a esta Casa, 
de la que, a mi juicio, no debieron nunca haber salido, y para 
todos nosotros creo que constituye un motivo de gran sa­
tisfacción. 

Al dirigir yo hoy un saludo a los recién venidos, nues­
tros nuevos compañeros de Corporación, quiero destacar 
la personalidad de todos y cada uno de ellos: 

El Doctor Resel es un médico ejemplar, un hombre 
hueno y querido por todos los que le conocen, celoso en su 
profesión, de magnífica conducta política toda su vida, que 
ha sido clamorosamente elegido de nuevo por el distrito 
de la Latina. 

Don Constantino Pérez Pillado, que he mencionado 
antes, es una gran personalidad madrileña, al que conoce­
mos todos y que estoy seguro va a prestar una gran colabo­
ración al Ayuntamiento, con su inmensa experiencia en 
tantos problemas, especialmente los de Abastos. 

En cuanto al Profesor Del Corro, es para nosotros una 
inmensa satisfacción tenerle aquí. Yo estoy seguro de que 
en este momento, además, en que el Ayuntamiento de 
Madrid ha recobrado plenamente su soberanía y ha llegado 
a la mayoría de edad en el orden urbanístico, el Profesor 
Del Corro va a ser para nosotros un valiosísimo colabo­
rador, dada su inmensa experiencia y su gran autoridad, 
pues no en balde es uno de los más prestigiosos arquitectos 
de Madrid y Académico de la Real de Bellas Artes. 

Don Luis Fernández de Heredia trae a esta Villa, que en 
su origen fué Villa campesina, el saludable aire del campo. 
El, luchador de toda su vida al servicio de Madrid, que 
conoce profundamente tantos problemas qu~ no podrán 
ser marginados en la vida del Ayuntamiento, nos será de 
gran utilidad, estoy seguro, al servicio de la Corporación 
Municipal. 

En cuanto a Ezequiel Puig Maestro-Amado, este gran 
parlamentario y formidable luchador, tengo que decir ahora 
algo que él sabe muy bien y que yo he repetido muchas 
veces: Los Ayuntamientos españoles tenemos con él una 
deuda de gratitud, porque en ese aislamiento en que esta­
mos viviendo los problemas municipales, tengo que recordar 
que Ezequiel Puig se partió el pecho cuantas veces hizo falta 
al lado de los Alcaldes, para defender los intereses muni­
cipales que, después de todo, a él no le interesaban nada 
directamente. 

Por todo ello, mi gratitud y mi satisfacción p~ra estos 
compañeros, para estos camaradas, para estos amigos que 
vienen a reunirse con nosotros hoy, dispuestos a colaborar 
en la gran tarea de esta familia municipal, que es y tiene 
que ser un auténtico equipo al servicio de Madrid. 

Me ha parecido que era éste el momento, tras una previa 
deliberación de la Comisión de Gobierno, de presentar a la 
Corporación y a Madrid una reorgani~ación, una reestruc­
turación del Ayuntamiento, de sus Comisiones, de los Ser­
vicios y de las Delegaciones, tal como nos 10 aconseja el 
fruto de la experiencia. Quiero recordar que ya el Profesor 
Sánchez Agesta, en una Comisión celebrada al principio 
del verano, nos hizo saber esta preocupaciói1 suya, com­
partida por gran número de compañeros de la Corporación. 
Siguiendo principalmente sus sugerencias y las directrices 
que nos ha indicado, viene aquí esta reorganización, que 
no digo yo que sea perfecta, y posiblemente no ha de ser 
definitiva, pero ·que 'evidentemente se ajusta mejor a las 
necesidades de la Corporación y de la buena marcha de los 
Servicios. 

Esto hace que hayamos fraccionado las Comisiones, pues 
para que éstas puedan trabajar no deben ser excesivamente 
numerosas. El Ayuntamiento anterior pecaba precisamente 
de tener un excesivo número de Comisiones, 10 que hacía 
que se atomizaran los asuntos y se desperdigara la atención, 
y por eso la reacción del ~egislador y la nuestra inicial fué 
reducir las Comisiones al número de tres. Pero la expe-
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riencia ha demostrado que este número era insuficiente y que 
debía haber más Comisiones, porque, en caso contrario, 
las reuniones demasiado numerosas inevitablemente tienden 
a caer en los vicios del parlamentarismo y de la ineficacia. 
Por eso traemos aquí esta nueva estructura del Ayunta­
miento con seis Comisiones, que son presididas, como era 
natural, por los seis Vocales de la Comisión de Gobierno, 
y una Comisión especial de Régimen interior presidida por 
la Alcaldía. 

Nos aconsejaba también la experiencia que las Delega­
ciones de Servicio se ajustaran 10 más posible a estas Co­
misiones, para que pueda haber una mejor colaboración 
entre los Presidentes de éstas y los Delegados, y pueda 
haber también en cada Comisión un Delegado perfecta­
mente enterado de las materias, dispuesto a dar las expli­
caciones que se le pidan. 

Y ahora, señor Subsecretario, señor Vicepresidente de 
la Diputación y señores Coi1cejales, ¿ cómo no hacer un so­
mero balance, un breve resumen ante los compañeros que 
vienen a sentarse en los escaños con nosotros, de la labor 
realizada en estos meses? Yo tengo que declarar con toda 
sinceridad que en este momento no puedo decir - y vos­
otros estoy seguro de que compartís conmigo estos senti­
mientos- que me sienta plenamente satisfecho. 

El Ayuntamiento ha tenido que atravesar, en estos 
nueve meses y medio, una etapa que forzosamente tenía 
que ser de acoplamiento, de tomar tierra y enterarse de los 
asuntos, de llegar a establecer las posibles colaboraciones 
entre unos y otros. Los Delegados tenían que empezar 
a hacer funcionar sus Servicios, tras llegar al conocimiento 
de ellos. Pero además de esto, señores, hay algo más im­
portante que este forzoso acoplamiento, que evidentemente 
se hubiera podido acelerar: la penuria en que todavía vive 
el Ayuntamiento. Porque, señores Concejales, madrileños 
que nos oyen desde la tribuna pública: el Ayuntamiento 
de Madrid, al cabo de nueve meses y medio, no tiene 
todavía presupuesto, no tiene las Ordenanzas y, por con­
siguiente, no tiene dotados aquellos órganos fundamentales 
que la Ley establecía, y que sin dinero no pueden funcionar. 

Parece un sino de este Alcalde el vivir siempre en penu­
ria e interinidad. Pero yo no quiero que mis palabras sean 
exclusivamente, definitivamente, pesimistas. Creo que esto 
está a punto de terminarse, y que el Ayuntamiento de 
Madrid pronto va superar todas las dificultades. Gracias 
al esfuerzo del Presidente de la Comisión de Hacienda y de 
su Delegado, gracias a la entusiasta, sincera y magnífica 
colaboración y apoyo del Ministro de la Gobernación, del 
Director general de Administración local y de los funcio­
narios que, a sus órdenes y por orden suya, han colaborado 
con nosotros, gracias también a la buena voluntad del señor 
Director general de Presupuestos del Ministerio de Ha­
cienda y del Subdirector general, ya está terminado el 
reglamento y pende tan sólo de que sea aprobado y sometido 
a dictamen del Consejo de Estado. Quisiéramos ver que­
mar etapas en esta tarea, porque realmente si ha sido peno­
sa para nosotros esta etapa pasada, los meses que nos quedan 
son angustiosamente preocupantes; es un problema urgen­
tísimo para nosotros, porque el Ayuntamiento, si supera 
esta dificultad reglamentaria y puede contar con su pre­
supuesto antes de finalizar el ejercicio, podrá e.ntonces pro­
rrogarlo y el año siguiente hacer el presupuesto grande 
que Madrid necesita, para poder vivir con dignidad, con 
decoro, y si no en máxima abundancia, sí con medios su­
ficientes para atender todos los servicios normales de la 
ciudad. 

Yo estoy seguro de la buena voluntad, del buen propó­
sito que anima al señor Ministro de Hacienda, al señor 
Subsecretario, al Director general de Presupuestos, que 
quieren, estoy seguro, servir a Madrid, y que tienen una 
auténtica preocupación por resolver nuestro problema. 
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Por eso yo, desde aquí. una vez más, quiero expresarles, con 
mi gratitud, mi preocupación, la preocupación de todos 
nosotros, ante esta necesidad evidente y angustiosa. 

Por todo, hay que decir que el Ayuntamiento ha des­
arrollado su vida, si no con toda la brillantez y toda la eficacia 
que hubieran sido precisas en algunos aspectos, hasta donde 
sus medios se 10 han permitido. Se han realizado cosas 
muy importantes: en Urbanismo, hemos visto no solamente 
iniciadas algunas de las grandes obras municipales de la 
máxima importancia, sino que se han realizado unas repa­
raciones de vías públicas con una rapidez y una técnica 
moderna que realmente creo que los madrileños aprecian 
y admiran. En Enseñanza se ha continuado la gran labor 
de creación de escuelas. En Hacienda, ya he dicho la 
labor de hacer el presupuesto, de preparar las Ordenanzas, 
de confeccionar las fichas y tener preparado todo para el 
momento en que podamos empezar q. vivir, lo que repre­
senta un trabajo inmenso. En Abastos se han registrado 
éxitos singulares, sensacionales, que han causado gran sa­
tisfacción al público. En Deportes y Festejos se han cele­
brado los actos tradicionales con gran brillantez, desta­
cando la espectacularidad de la clausura de los cursos de 
verano de natación, que realmente ha sido sensacional, y hay 
preparada mucha tarea. Y en cuanto a Tráfico, problema. 
tan difícil y espinoso, se ha implantado la Zona Azul y se 
ha concluí do la señalización en numerosos sectores de 
Madrid. 

Esta es, en resumen, la labor realizada en estos nueve 
meses y medio transcurridos. Y ahora, señores, sólo me 
resta dar las gracias al señor Subsecretario de la Gober­
nación, que nos hace el honor de concurrir <lo esta sesión, 
y rogarle que haga llegar al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, el ilustre General don Camilo Alonso 
Vega, nuestra gratitud por todo el apoyo que presta siem­
pre al Ayuntamiento de Madrid, por su interés por esta 
Corporación precisamente, por su desvelo y su afán de 
lograr una Ley Especial para Madrid, que es absolutamente 
obra suya. Nuestro afecto y nuestra gratitud, con nuestro 
saludo, para el señor Ministro, y nuestra adhesión incon­
dicional para el Caudillo, nuestro Jefe de Estado, que 
después de la Victoria ha logrado veinticinco años de paz 
para España, y pedimos a Dios que continúe gobernando 
a nuestro país por muchos años, para bien de la Patria 
y de todos los españoles." 

A continuación, el señor don Ezequiel Puig Maestro­
Amado pronunció las siguientes palabras: "Excelentísimos 
e ilustrísimos señores ; amigos y camaradas: Siendo este 
acto un complemento del que se celebró el día 2 de enero, 
parece lógico que 10 recordemos: para 10 cual daré unas 
cuantas pinceladas sobre aquél. 

En él hicieron uso de la palabra el señor Ministro de la 
Gobernación, nuestro Alcalde y nuestro compañero Jesús 
Suevos. El señor Ministro explicó los motivos de la Carta. 
El señor Alcalde los propósitos de la misma. Y nuestro 
Primer Telliente de Alcalde facilitó los medios humanos 
para cumplirla, es decir, la colaboración de todos los Con­
cejales. 

Pero, señores, a la Carta le faltaba algo, le faltaban cinco 
nombres, que si en un principio pudieron ser otros de los 
que ahora aquí estamos, soy el primero en lamentar que 
así no haya sido. Por eso, dedico un fraternal recuerdo a mis 
camaradas y amigos Luis de Sosa, Pedro Roiz y Carmelo 
Lacaci. Ellos no están físicamente aquí, pero los que esta­
mos por ellos venimos con el mismo espíritu que les ani­
maba y con el deseo, como ellos, de ser útiles al pueblo de 
Madrid. . 

Pero a la Carta le sigue faltando algo, y algo muy funda­
mental, cual es la franquicia. Me explicaré: la franquicia 
del respaldo económico que permita al Ayuntamiento aten-
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der y dotar a Madrid de todos los serVlClOS necesarios 
y en forma que acredite que es la capital de España. Dijo 
el señor Ministro en su discurso, que "la Cart.a como toda 
obra humana es perfectible", y consecuente con este cri­
terio, en la disposición final del texto articulado de la Ley, 
se dice: "La presente Ley deberá ser revisada al cum­
plirse los dos primeros años de su vigencia." Pues bien: el 
año próximo se cumplirán. Entonces, será el momento, con 
la experiencia adquirida y teniendo en cuenta las carac­
terísticas del pueblo madrileño, de proponer las modifica­
ciones pertinentes para que al fin resulte una Carta que 
todos los vecinos podamos leer con satisfacdón y deleite 
y no con disgustos y recelos, provocados por más de un 
párrafo confuso que se preste a torcidas interpretaciones. 

Dijo nuestro Alcalde en aquella ocasión que "conmueve 
el jurar sobre los Evangelios fidelidad a la Patria y al 
Caudillo". Así es, interiormente se tiene una sensación de 
entrega total, incluso hasta la muerte. Dijo también, que 
con la Carta el Alcalde, que antes era más Presidente que 
Alcalde, es ahora más Alcalde que Presidente. Y o diría: 
"Tanto monta, monta tanto." 

Pues 10 fundamental no son las atribuciones de los car­
gos, sino cómo éstos se ejercen, y quiero recordar y hacer 
totalmente nuestras las palabras de Suevos que, ,en aquel 
acto, dijo: "El Conde de Mayalde ha sabido mandar hasta 
ahora y sabrá mandar en adelante. En nombre propio, en el 
de todos los Concejales que hoy tomamos posesión nos ofre­
cemos todos al Conde de Mayalde y le prometemos no sólo 
lealtad y subordinación, sino amistad y simpatía, que acaso 
valen tanto o más que la disciplina y la subordinación." 

Pues bien: yo también en nombre propio y en el de los 
que hoy llegamos 10 hago, como también agradecemos al 
pueblo de Madrid y a las entidades que nos han elegido 
la confianza que en nosotros han depositado y procuraremos 
no defraudarlos. Uniremos nuestros esfuerzos a los que ya 
lleváis unos meses, y todos trabajando en equipo como un 
solo hombre, apiñados alrededor del Alcalde, conseguire­
mos nuestro propósito: el engrandecimiento ele la capital 
de España y sobre todo el bienestar de sus vecinos. 

Los éxitos serán debidos a seguir la pauta que nos mar­
can los puntos fundamentales del Movimiento, y los fra­
casos apartarse de ellos. 

Entonces, la responsabilidad debe caer individualmente 
sobre los que así obrasen, como se dice en la contestación 
a la fórmula del juramento. Recordaba Suevos la frase de 
Jorge Ruiz de Santillana: "Lo difícil es 10 que se puede 
hacer inmediatamente; lo imposible es 10 que se tarda un 
poco más en poder ser realizado." 

Supongo que muchas cosas difíciles e incluso algunas 
imposibles habréis hecho en estos nueve meses, pero si aún 
quedan difíciles y desde luego para las imposibles, estamos 
prestos a la entrega total para, con la ayuda de Dios y la 
de los Santos Patronos de Madrid, conseguir los objetivos 
que nos han sido señalados: sirviendo a su capital, servir 
a la Patria. 

Antes de terminar agradeceré al señor Subsecretario de 
la Gobernación su presencia en este acto y le ruego sea por­
tavQz de nuestra inquebrantable adhesión al Caudillo de la 
Paz. ¡Arriba Espai'ía!" 

Seguidamente, el Subsecretario de la Gobernación pro­
nunció las siguientes palabras: "No es U~l honor para la 
Corporación ni para esta Casa el que haya concurrido hoy 
a este acto. El honor es para mí y lo deho al afectuoso re­
querimiento que me hizo el Alcalde, tal vez en recuerdo de 
tantas fatigas pasadas en común en problemas que afectaban 
a la vitalidad y (l la buen!! marcha de los asuntos de ~ste 
Ayuntamiento. También lo debo al e..xpreso encargo del 
señor Ministro de la Gobernación, que en la imposibilidad 
de asistir hoy, como 10 hizo el día de la constitución formal 
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de la nueva Corporación, me encomendó que le representara 
y que os transmitiera su más cordial y cariñoso saludo, al 
que yo corresponderé, en nombre del Ayuntamiento, de su 
Alcalde y de los señores Concejales que hablaron por boca 
del señor Puig Maestro-Amado, transmitiéndole su reno­
vada adhesión y confianza. Yo no puedo, por tanto, reite­
rar hoy ni los conceptos que en su día emitiera aquí mi 
superior, el Teniente General don Camilo Alonso Vega, ni 
tampoco vaya incidir en ocupar vuestro tiempo reiterando 
10 que escuchamos del señor Alcalde, ni 10 que en vuestro 
nombre dijo uno de los nuevos Concejales, el señor Puig 
Maestro-Amado. 

Me complace la sinceridad con que inició sus palabras el 
Conde de Mayalde, nuestro Alcalde, cuando dijo que si 
bien había algunos motivos de satisfacción, sin embargo, 
en esta primera etapa, en los meses transcurridos desde 
vuestra constitución hasta hoy, son todavía muchos los mo­
tivos de insatisfacción que tenéis, porque se carece de ins­
trumentación legal y de los medios económicos indispensa­
bles para poder desarrollar la tarea que le corresponde al 
Ayuntamiento de Madrid. Y digo que me complace, porque 
precisamente ayer, al clausurar las III Jornadas Municipa­
listas, organizadas por el Colegio Oficial de Secretarios, 
Interventores y Depositarios, dije que entre las complejas 
y numerosas competencias del MiJústerio de la Gobernación, 
si había un punto en el que no estuviéramos satisfechos con 
las metas alcanzadas. ni con la situación actual de los pro­
blemas, era precisamente en el campo de la Administración 
local, si bien tenemos abierto un horizonte de esperanza 
muy fundada, porque se había establecido un estrecho acuer­
do entre los Ministerios de Hacienda y Gobernación en 
todos sus niveles de Ministro a Ministro, de Subsecretario 
a Subsecretario, de Director general a Director general, 
para dentro de 10 humanamente posible dar con fórmulas 
que, no ya a este Ayuntamiento, sino a todos los de España, 
les permiten desenvolverse en términos no de abundan­
cia, sino de dignidad y también con la tranquilidad de 
conciencia de que están dentro de la ley y no en trance 
de tenerla que bordear muchas veces porque justificada­
mente dijeran que el fin bueno explica los medios. Pero si 
no vaya reiterar las palabras de hace meses y las que aquí 
he escuchado, si me limitara únicamente a declarar pose­
sionados de sus cargos a los nuevos Concejales, parecería 
que incurriría en descortesía y que mi presencia era un 
hecho indiferente. Como no es así, quiero repetir mi felici­
tación a los señores Resel, Del Corro, Pérez Pillado, 
Fernández-Heredia y Puig Maestro-Amado por el hecho 
de que llevados de su vocación política, de su espíritu de 
servicio, de su amor a este Madrid de nuestros afanes, me­
recieron la confianza de ser designados para completar, con 
los treinta y un Concejales nombrados anteriormente, el 
número de treinta seis, que componen la Corporación Muni­
cipal de Madrid con arreglo a su Régimen Especial. Com­
parto también la satisfacción de quienes, amantes de su pue­
blo, se ven en la oportunidad de servir a su futuro y a su 
prestigio ocupando unos escaños y unos puestos en este 
salón de Sesiones del Ayuntamiento en calidad de Conce­
jales. Fué por cariño al Ministerio de la Gobernación, por 
vuestra vocación política, por vuestra lealtad al Movimiento 
y al Caudillo por 10 que merecisteis la confianza de quienes 
os trajeron aquí con su voto, y tengo la certeza de que por 
estas mismas virtudes sois conscientes de la responsabilidad 
contraída con el juramento que acabáis de prestar. Todos 
sois conscientes, los que hoy jurasteis y los que tenéis cierta 
veteranía por los meses transcurridos, de la misión difícil 
que corresponde a e~te primer Ayuntamiento que ha de 
actuar bajo la égida, bajo el mandato y las normas del Ré­
gimen Especial de Madrid. Junto a estas tareas que están 
saturadas de dificultades, que son gravemente trascenden­
tales, tenéis que sentiros alentados, porque también son pro-
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picias a la ilusión y al mérito de forjar algo inédito y nuevo 
ya que os corresponderá el mérito de que una institució~ 
recién nacida para la política nacional, en la capital de Es­
paña, se os ha puesto en vuestras manos, con la misión de 
velar y defender los intereses y el porvenir de Madrid. Oue­
ráis o no, el Destino os ha puesto muy vinculados c~ el 
acierto o el fracaso de! equipo que constituye. e! Ayunta­
miento y también con el sistema de que se le ha dotado 
al pueblo de Madrid. 

Sería ocioso recordaros que las leyes y las instituciones, 
como en su día dijo Jesús Suevos y hoy e! señor Puig 
Maestro-Amado no son malas o buenas. Son 10 que quie­
ren, 10 que pueden hacer los hombres llamados a cumplir­
las y aplicarlas. Por ello os pido que no os detengáis ni os 
enquiloséis en el frío y calculista análisis de la letra del Ré­
gimen Especial de Madrid; el acudir únicamente a normas 
legales en base a sus puntos y comas y palabras en interpre­
tación gramatical fría y abstracta es un ardid de leguleyo 
carente de doctrina y de vocación. Os pido que tratéis de 
encontrar siempre, leyendo entre líneas, si fuera preciso, en 
el Régimen Especial de Madrid que se os ha confiado, 
y sin perjuicio de las transformaciones que la experiencia 
aconseje periódicamente introducir en él, las soluciones 
para esa realidad cambiante que en nuestro tiempo se su­
cede de modo tan acelerado, y que consigáis convertir en 
una realidad positiva y fecunda 10 que son meros enuncia­
dos, hipótesis y programas en toda ley y concretamente 
en ésta. 

Lo que importa es e! propósito, la decisión de cumplir la 
promesa del juramento prestado para entregaros, como venís 
haciéndolo, a luchas y a velar por el mayor prestigio de 
esta ciudad de nuestros amores, por su belleza, por la co­
modidad de sus gentes, por el bienestar de todos sus habi­
tantes y especialmente de aquellos que padecen o sufren 
peligros de orden moral o de orden físico. Si éste es vues­
tro deber, si tan excelsas son vuestras obligaciones, ya com­
prenderéis que resulta ilícito perder el tiempo y las ener­
gías en disquisiciones bizantinas en torno a cuál pueda ser 
y hasta dónde deba llegar la actuación, la facultad o la com­
petencia de quien actúe en cualquier cargo de mando o de 
confianza o desempeñe cualquier labor administradora. Es 
ilícito entorpecer la acción de impulso y de ejecución a que 
están llamados todos los órganos del Ayuntamiento, y tengo 
la certidumbre de que todos, bajo la experimentada maes­
tría afable--y como dice el aforismo suave en la forma, pero 
fuerte en el fondo-del Alcalde sabréis sacrificar puntillos 
de amor propio, en ocasiones, y aplazar para tiempos me­
jores o para tiempos en los que podáis entregaros a estas 
disquisiciones cuestiones momentáneas de competencia. Lo 
primordial es saber constituir un apretado equipo en e! cual 
no importe si por Comisión, Concejala Delegado de Ser­
vicio se hace 10 que Madrid necesita y 10 que espera de 
vosotros Madrid y España entera. 

Por otra parte, sois pieza clave también respecto de la 
necesaria coordinación para alcanzar los beneficios de otra 
ley, que casi coincidente con el decreto legislativo que esta­
blecía el Régimen Especial de Madrid, está hoy vigente 
y en trance de fecunda implantación. Me refiero a la ley que 
establece e! Area Metropolitana de la capital de España, ley 
que con sentido realista ha intentado unas fórmulas coordi­
nadas del Estado y del Municipio, fórmulas redactadas con 
la colaboración elel Alcalde de Madrid y del Secretario ge­
neral de este Ayuntamiento, que han' facilitado que esta 
coordinación se produzca, que no existan fricciones entre 
los dos organismos. 

Tengo la plena certidumbre, y no busco emplear algo 
que signifique un acicate para el cumplimiente de vuestro 
deber, y la sincera y abierta expresión de mi convicción al 
deciros que el día en que llegue el momento de rendir cuel:; 
tas del mandato que por distintos conductos se os conflO 
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mereceréis el aprecio y la confianza de quienes os dieron 
sus votos y mereceréis también la gratitud del Gobierno 
y, sobre todo, del Jefe del Estado, del Generalísimo Franco, 
que, como decía el Conde de Mayalde, ha tenido tan fecundo 
caudillaje durante su largo mandato, que Dios quiera con­
servarle muchos años." 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

U,.,'U'I,'\'·"'I".,·.".""Ol""'I""''''''''''''''''1"U"""""I,'II'I""'U'I""""."I""'I,""II',,'I,'.'·U'I,"'·""'·""""""I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Gerardo Blanco Domínguez, para tintorería, como 
ampliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 9. 

Don Miguel Berenguer Torres, para taller de calderería 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 20. 

Don Dionisia Hergueta, para bar, como ampliación, en 
la calle de los Cedros, 81. 

Don Virgilio Gutiérrez García, para venta de muebles 
fr igoríficos en la calle de los Ferroviarios, 59. 

Don Víctor Alonso García, para taberna y bar en la 
calle de Emilio Ferrari, 47. 

Don Antonio Vime González, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Carlos Aurioles, 6. 

Don Andrés Alberto Azañón, para bar en la avenida 
de los Caídos, 7. 

Don Jesús García de la Rosa, para cine en la calle del 
Metal, 3. 

Don Luis Navarro Uro, para lechería en la plaza de 
la Emperatriz, 4. 

Don Emilio de la Cruz Calvo, para frutería y verdu­
lería en Acceso, Cuarto, 49. 

Don Tomás Redondo Moreno, para venta de helados 
en el camino viejo de Leganés, 98. 

Don Pablo Jiménez Fernández, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Generalísimo, tienda 6. 

Don J ulián Ruiz Espiga, para venta de pan y bollos en 
la calle de Gaztambide, 36. 

Don José María Plaza, para venta de aceite en el Mer­
cado de San Antón, puesto 33. 

Don Deogracias Carretero, para marisquería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto 63. 

Don Teodoro Sánchez Moreno, para lechería en la calle 
de Lucano, 104. 

Don Manuel Cabranes Tejero, para joyería y relojería 
en la calle de José Ortega y Gasset, 54. 

Don Vicente de Cos Mínguez, para taller de tallista en 
la calle de Sánchez Preciado, 7. 

Don Domingo Calvo Calvo, para pescadería en la calle 
de Angel M úgica, 2. 

Empresa Martín (S. L.), para domicilio social en la 
calle de la' Escalinata, 6. 

Doña Luisa Herrera Sánchez, para venta de pan y 
bollos en la calle de Amaro García, 17. 

Don José L. Murillas Alvarez, para academia de radio 
y televisión en la calle del Amor de Dios, 14. 

Don Ramón Rodríguez López, para venta de juegos 
recreativos en la calle de la Chapistería, 3. 
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Valentina García y Compañía (S. R. C.), para clomici­
lio social y despacho de pan y venta de bollos en la calle 
de la Encomienda, 9. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Pardo Virgen, para ebanistería en la calle 
de Martín de Vargas, 23. 

Don J ustino Navas Vidal, para frutería y verdulería 
en la calle de las Islas de Oza, 65. 

Don Ireneo Varela López, para depósito cerrado en la 
calle de Dulcinea, 55. 

Don Lorenzo Martínez Ramos, para autoservicio en 
la calle de Martín de los Heros, 93. 

Don Mariano Lázaro Gil, para fábrica de morcillas 
en la calle de la Libertad, 8. 

Don Jesús Morales Morales, para venta de pan y bollos 
en el Mercado de Vallecas, cajón número 30. 

Don Miguel Jiménez Asenjo, para establo en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 25. 

Madrid, 12 de octubre de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

U'U'I,'II'I""·.".,'I"",,,· .. ·.,·.,·"'I"""""'U"'·U·"·"·"·U"'·"'''''''II'''·'''''''''I '''' 'I ''''·'''I,·''''''I,·U·U'U'U'''''''''·' 

Secreta ría Genera I 

AN UNC I OS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Javier Méndez Díaz, Virgen del 
Portillo, 3 ....... .. ......... ............. ... .. . . 

Don Vicente Hernández Villaverde, Dolo-
res Sopeña, 1 ..................... .... .... ... . 

Don Fernando Corrales Agudo, plaza de 
las Harinas, sin número ..... ... ........ .. 

Don Luis González Díaz, San Juan de 
Mata, 28 ... .. ................................. . 

Fecha 
de la 

entrada 

2-3-1964 

2-3-1%4 

3-3-1964 

4-3-1964 
Don Antonio Toledano Pérez, avenida del 

Manzanares, 96 .. ....... ...... ...... ........ . 12-3-1964 
Don Grozdin Parlev Radeva, Manipa, 11. 12-3-1964 
Don Tiburcio Merchán García, Empera-

triz Isabel, 10 .. ...... .. ............ ..... ...... 17-3-19.64 
Doña Angela Cámara Atienza, plaza de 

Fecha 
del venci· 

miento 

2- 9-1964 

2- 9-1964 

3- 9-1964 

4- 9-1964 

12- 9-1964 
12- 9-1964 

17- 9-1964 

las Harinas, sin número ... ......... ...... 30-3-1964 30- 9-1964 
Doña Clara López, plaza de las Harinas, 

sin número .... ..... .............. .... . ......... 30-3-1964 30- 9-1964 
Fotograbado Aguila (S. L.), Hilarión Es-

lava, 13 ... ......... .. ... ....... .. .... .... ........ 31-3-1964 1-10-1964 
Don Angel Carbonell Urrutia, Francisco 

Romero, 12 .. ...... ....... ............ .... ..... 4-4-1964 4-10-1964 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se annucia al público que don Roberto Sán­
chez Cárdenas proyecta instalar un gallinero en la casa número 9 de 
la calle de San Pablo (Alto del Arenal, Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza, municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Pfizer (S. A.) pro­
yecta establecer Wl almacén cerrado en la casa número 8 de la calle 
de Benito de Castro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :le * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quemadero de Villa­
verde (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y un quemadero 
de animales en la casa número 5 de la carretera de San Martín de 
la Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Cuevas de 
Pablo proyecta establecer un almacén de hierros en la casa nú­
mero 88 de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
núno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Antonio 
Gamo Jiménez proyecta establecer una carnicería y una salchichería 
en la casa número 38 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eladio Melero 
Blanco proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica en la casa 
número 61 de la calle de la Sierra de Meira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En 'cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Miño 
proyecta establecer una salchichería en la casa número 119 de la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Morales 
Erústel proyecta establecer un bar con cafetera en la casa número 28 
de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILL~. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis de Miguel 
Pérez proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 6 de 
la calle de la Sierra de Cuenca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la feclla de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* :¡: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregorio 
García Tabares proyecta establecer una estación de engrase en la 
casa número 29 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conve11iente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orde11anzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Maderas Comer­
ciales (S. A.) proyectan establecer un depósito cerrado de maderas 
en la casa número 29 de la carretera de Vallecas a Vicálvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fuérepartido, el día 24 de diciembre de 1964 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNIClf' ALES 
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